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frutales, algunas parras y otras plantas. Se riega con
agua de una balsilla.

Inscripción: Tomo 1.040, libro 42, folio 196, finca
número 3.411 del Registro de la Propiedad de
Canjayar.

Valorada pericialmente en 3.500.000 pesetas.
Rústica. Finca sita en término de Alcolea, pago

del cortijo de Valdivia de cabida 2,6972 hectáreas,
con riego de la fuente del Cortijo, los cinco penúl-
timos días de agua de la balsa del pago de los quince
de que se compone la tanda, se arraigan en esta
finca 120 olivos y consta además de la nave nueva
que da a poniente de la casa cortijo, cuarta parte
de la era de trillar, cuarta parte del corral de ganado,
la mitad de la placeta que hay delante de la casa
cortijo y el solar contiguo denominado gallinero con
los dos olivos que en él arraigan con servidumbre
de paso desde la casa cortijo a esta finca.

Inscripción: Tomo 1.017, libro 41, folio 32, finca
número 3.222 del Registro de la Propiedad de
Canjayar.

Valorada pericialmente en 4.500.000 pesetas.
Rústica. En el término de Alcolea en el pago

Barranco de los Covezuelas, de 64,3956 áreas. Dedi-
cada en parte a olivar y resto a secano. Se beneficia
con una hora de agua de invierno en cada tanda
de la acequia del Llano Lucainena.

Inscripción: Tomo 1.094, libro 44, folio 122, finca
número 3.621 del Registro de la Propiedad de
Canjayar.

Valorada pericialmente en 650.000 pesetas.
Rústica. Finca en el término de Alcolea, pago

de Canales, de cabida 3 áreas con las plantas que
arraigan y riego cada quince días de la fuente de
pago.

Inscripción: Tomo 875, libro 37, folio 201, finca
número 1.331 del Registro de la Propiedad de
Canjayar.

Valorada pericialmente en 300.000 pesetas.
Rústica. En el término de Alcolea, pago del Cerro,

de cabida 21,44 áreas, según título, y real, 5,52 áreas
de secano.

Inscripción: Tomo 875, libro 37, folio 129, finca
número 396 del Registro de la Propiedad de Can-
jayar.

Valorada pericialmente en 55.000 pesetas.

Dado en Almería a 29 de julio de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Manuel Ramos Villalta.—El Secreta-
rio.—38.240.$

ALMERÍA

Edicto

Doña Marcelina María Beltrán Blázquez, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 7 de Almería,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 91/1996, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de don Francisco José Beltrán
Herrada, contra doña Isabel García Camarera, doña
Ana Isabel Alcaraz Iribarne y don Diego Jiménez
García, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 27 de octubre de 1999, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
235/0000/0091/96, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Unicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de noviembre de 1999,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de diciembre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Apartamento en planta primera, puerta sexta, del
bloque 2 del conjunto residencial «Club», en la urba-
nización «Retamar». Superficie construida de 70,90
metros cuadrados y útil de 56,50 metros cuadrados.

Linda: Norte, portal 2; este, pasillo distribuidor;
sur, patio y apartamento puerta 5 de igual planta
y acceso, y oeste, zona de paso común.

Valorado en 8.000.000 de pesetas.

Dado en Almería a 30 de julio de 1999.—La
Magistrada-Juez, Marcelina María Beltrán Bláz-
quez.—El Secretario.—38.059.$

ALMUÑÉCAR

Edicto

Don Agustín M. Fernández-Figares Granados, Juez
accidental del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Almuñécar,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 443/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Exterior de España,
Sociedad Anónima», contra don Carlos Martín
Morales, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirá, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 24 de noviembre de 1999, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 1780, una
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de diciembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de enero
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor
1.o Urbana número 33. Aparcamiento en planta

sótano del edificio en la Herradura de Almuñécar,
Las Maravillas. Superficie construida de 23 metros
53 decímetros cuadrados. Finca registral 30.626,
libro 361, tomo 1.058, página 82, Registro de la
Propiedad de Almuñécar.

Valorada, a efectos de subasta, en 1.034.284 pese-
tas.

2.o Urbana número 34. Aparcamiento en planta
sótano del edificio en La Herradura, Las Maravillas.
Superficie construida 23 metros 53 decímetros cua-
drados. Finca registral 30.628, libro 361, tomo
1.058, página 84, Registro de la Propiedad de Almu-
ñécar.

Valorada, a efectos de subasta, en 1.034.284 pese-
tas.

3.o Urbana número 3. Local en planta baja del
edificio en Pago de Lance de La Herradura, Almu-
ñécar. Superficie construida 103 metros 81 decí-
metros cuadrados, finca registral 28.245, libro 338,
tomo 1.034, página 56. Registro de la Propiedad
de Almuñécar.

Valorada, a efectos de subasta, en 6.774.744 pese-
tas.

4.o Urbana número 41. Local comercial, sito
en planta baja, señalado con el número 7, del bloque
de edificación en construcción, sito Las Maravillas,
La Herradura, sin número de demarcación. Ocupa
una superficie construida de 178 metros 59 decí-
metros cuadrados. Finca registral 18.955, libro 249,
tomo 910, página 11 del Registro de la Propiedad
de Almuñécar.

Valorada, a efectos de subasta, en 7.031.287 pese-
tas.

Dado en Almuñécar a 7 de septiembre de
1999.—El Juez accidental, Agustín M. Fernández-Fi-
gares Granados.—El Secretario.—38.181.$

ANDÚJAR

Edicto

Doña Encarnación Aganzo Ramón, Juez titular
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Andújar,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 101/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Córdoba, contra don Pedro Muñoz Gar-
cía, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
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para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 23 de noviem-
bre de 1999, a las doce treinta horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
20160000180101/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 27 de diciembre de 1999,
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 27 de enero
de 2000, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda dúplex, tipo B-2, en las plantas primera,
segunda y ático del edificio en la parcela número
2 de la calle A de nueva apertura, de la Unidad
de Actuación número 29 de Andújar. Tiene una
superficie útil de 128,76 metros cuadrados y cons-
truida de 149,73 metros cuadrados. Consta en pri-
mera planta de salón comedor, cocina, aseo y patio;
en segunda planta, tres dormitorios y cuarto de baño,
y en la planta de ático una dependencia y terraza.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Andújar,
tomo 1.981, libro 516, folio 116, inscripción pri-
mera.

Tipo de subasta: 14.315.200 pesetas.

Dado en Andújar a 22 de julio de 1999.—La Juez
titular, Encarnación Aganzo Ramón.—El Secreta-
rio.—38.067.$

ARCOS DE LA FRONTERA

Edicto

Don Juan José Parra Calderón, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Arcos de la Frontera y su partido judicial,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expe-
diente de declaración de herederos seguido bajo el
número 28/1998, a instancias de doña Eduarda

Valle Cruces, contra su finado hermano don José
Valle Cruces, en el cual se acordó que se publicaran
los edictos prevenidos en el artículo 984 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, a fin de convocar a los
parientes de igual o mejor grado del causante don
José Valle Cruces, al objeto de que dentro de los
treinta días siguientes puedan comparecer en este
Juzgado para alegar lo que a su derecho convenga.

Dado en Arcos de la Frontera, 30 de septiembre
de 1998.—El Juez, Juan José Parra Calderón.—El
Secretario.—38.087.$

ARCOS DE LA FRONTERA

Edicto

Doña Dolores Martín Cabrera, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Arcos de la
Frontera y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 197/1994, se siguen autos de juicio ejecutivo a
instancia del Procurador señor Sevilla Ramírez, en
nombre y representación de «Banco Urquijo, Socie-
dad Anónima», contra «Inmobiliaria Arcense, Socie-
dad Limitada», en los que se ha acordado proceder
a la venta en pública subasta, por término de veinte
días, por primera, segunda o tercera vez, en su caso,
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la ley
a la actora de interesar en su momento la adju-
dicación del bien que al final se describe, bajo las
siguientes condiciones:

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas.

La primera, por el tipo de tasación, el día 24
de noviembre de 1999.

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el
día 15 de diciembre de 1999.

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 12 de enero
del 2000, si en las anteriores no concurrieren lici-
tadores ni se solicita la adjudicación.

Que para tomar parte en la primera, deberán los
licitadores consignar, previamente, en la Mesa del
Juzgado, el 20 por 100 del tipo que sirve de base,
y en la segunda y tercera, el 20 por 100 del señalado
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Se hace constar que podrán hacerse posturas por
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre-
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado
para cada caso, lo que podrán verificar desde su
anuncio hasta el día respectivamnete señalado.

En la primera y segunda subastas, no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes del
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudien-
do rematar en calidad de ceder a un tercero en
todas ellas.

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus-
penderse alguna de las subastas se entenderá seña-
lada su celebración para el día hábil inmediato, a
la misma hora.

Se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente y deberá conformarse
con ella, encontrándose de manifiesto en Secretaría,
las oportunas certificaciones.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Bien que sale a subasta

Finca. Urbana unifamiliar de 94,18 metros cua-
drados, sita en la calle Algodonales, número 2, en
la barriada Santa Isabel, de Arcos de la Frontera.
Datos registrales: Finca número 14.352.

Sale a licitación por la suma de 9.400.000 pesetas.

Dado en Arcos de la Frontera a 1 de septiembre
de 1999.—La Juez, Dolores Martín Cabrera.—El
Secretario.—38.076.$

ÁVILA

Edicto

Don Miguel Ángel Callejo Sánchez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 4
de Ávila,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 309/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja España de Inversiones
y Caja de Ahorros y Monte de Piedad, contra don
Santiago González Pérez y doña María Isabel Cas-
tillo García, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 16
de noviembre de 1999, a las diez treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0283000018030998, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de diciembre de 1999,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de enero
de 2000, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Parcela de terreno en término de Maello (Ávila),
sita en la urbanización «Coto de Puente Viejo», y
su calle de Espinosa de los Caballeros, número 8,
de unos 450 metros cuadrados de superficie. Sobre
ésta existe construida una vivienda del tipo B-1 de
98 metros 53 decímetros cuadrados de superficie
aproximada. Inscripta en el Registro de la Propiedad
de Ávila, tomo 1.578, libro 79 de Maello, folio 46,
registral número 5.340-N, inscripción sexta.

Tipo de subasta: 7.650.000 pesetas.

Dado en Ávila a 1 de septiembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Miguel Ángel Callejo Sánchez.—El
Secretario.—38.010.$


